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En la Gaceta de tres del actual se insertan las expo
siciones y Rcá'es decretos siguientes.’

MIMSTEKIO ttE KAC1EXDA«
Exposición á S. M.

SEÑORA: Basta eldia se han• vendido los cobres 
producidos en las minas de Riolinlo con la condición 
de recibii los el conipi c dor en dicho punto. Lo excén
trico de él, y la dificultad que frecuentemente ocúrre 
de encontrar trasportes desde allí á Sexilla^ hace creer 
q .e los licítadores por estos inconvenientes ofrecen en 
las sul.astas de 3 à 4 rs. menOs efi arioba que lo que 
Corresponde al esladó de precios de los marcados y a 
la utilidad que se piometen en la ^enta ó expoitacion 
del cobie que adquieren;- y siendo el porte que se pa
ga generalmente de Riotinto' á Sevilla,- el de l y medió 
a 2 rs. arroba, y tal vez menos si se cóutraíase este 
servicio cada añO/ ia Hacienda p'edria obtener en su bc- 
Éeíicio el exceso desde el porte que se paga hasta él des
cuento que hacen los coni^radores al presentar sus pro
posiciones; á lo que puede añadirse la ventaja que se 
obtendría del mayor número de postores que induda- 
liemente concurrirran obviada dicha dilh ultad.

Por esta razón convendría ensayar paia la venta de 
lós cobres (‘1 sistema de veiiíicaila en Sevilla en vez de 
Riotinto, para lo cual es necesario trasladar al pgine- 
po de dichos puntos unasGüOü ambas, cuyo coote as- 

éenderá próximamente de nueve à óncé mil reales,’ 
reintegrables con excesó al practicar -su enagenacion. 
La remesa de los cobres indicados, por su coste debe 
hacerse por medio de subasta pública, como servicio 
de los comprendidos en el Real decreto de 27 defebre-^ 
1’0 del año último; peró como de Verificarse asi los trá
mites preliminares del remate lo dilatarán demasiado, 
ÿ por lo tanto la venta del cóbre; y como al mismo tiempo 
él párrafo 10 del art. 6.’ de diqho Real decreto exceptúa 
dei Itámílede subasta á todos aquellos servicios que se 
realicen por via de ensayoycn dicho párrafo pudiera ba
jo tal cóncépto declararse comprendida la conducción dé 
las 6000 arrobas de cobre de Riotinto á Sevilla.-

En consideración á lo expue.-to, y de conformidad 
cón el parecer del Consejo de Ministros, el que suscri
be tiene la honra de someter á la aprobación de V. M; 
el adjunto pióyéclo de decreto.

Alad lid 29 de Abril de I853.==SEÑORA."A. L.
R. P. de V. Ihl.-ñlaúuel Bermudez de Castro.

REAL DECRETQ.

Eik,conformidad á lo que, dé acuerdo con eLConSe-^ 
jo de’Ministros, Me ha propuesto el de Hacienda/ Ven
go en mandar que se trasporten desde el estableci
miento de minas de Riotinto á las Atarazanas de Sevi
lla,' sin necesidad desubasla pública, 6C00 arrobas de 
cobre, como caso comprendido en la regla décima’, 
art. 6."* de Aíi Real decreto de 27 de Febiero dtlañó 
último.

Di do en Aranjuez á' veinte y nueve de Abril de mil 
ochocien os cincuenta y tres.^Fíéú rubricado por S. 
AÍ.=El Ministro de Hacienda.Bermudez 
íHe Castro.
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Reales órdenes.

ïlino. Sr. : A isló cuanto resulta del expediento ins
truido en virtud do la nota quo la empu-s. d( 1 camino 
do hierro de Ciudad-Real á SocucRaiuos remite por 
(oiiduclo del Ministerio de Femento á osle de Hacien
da, del cual aparece haberse llenado tódas las foi mali- 
ílades y cumplido los requisitos que previenen, las dis"- 
posiciones vigentes; la Re ná (Q. l). G.) se haxligna^ó 
resolver:
1Que à semejanza de lo concedido à todas las 

demas empresas análogas, la de que se trata podía im
portar libre de los deiecbos de Aduanas el mater id ne- 
nesario para la construcción y explolacíon de la vía 
mencionada; pero prestando á satisfacción de bs Geb’s 
délas Aduanas por dúndo tengan logar b s imp^rlacio- 
lics, la cei respondienle fianza en que se obligue à estar 
a lo que las Corles resuelvan sobre osle asunto

2.'' Que con el fin de que á la sombra de csta ’eon- 
'cfsion no puedan impoi tarse oli os objetos que aquellos 
que se consideren pura y absolutamente indispensables 
para la construcción y explotación del camino^ la em
presa forme imlas de los que vaya necesitando en cada 
caso, las cuales, autorizadas é informadas por los Inge
nieros d( l Gobiern se acompañarán al Minisleiio de

este, COR su dictamen, las remita al 
de Hacienda^ donde se expedirán las órdenes aportti;:aS 
para la admisión de les que resulten admisibles, con 
arreglo al espri ílü de la concesión.

y 3. Que una vez expedidas estas órdenes los je
fes de las Aduanas despachen dichos efectos, cumpli n- 
G'O todas las formalidades que se hallan prescritas en 
las disposiciones vigentes para los casos análogos, y e- 
mitan despues á esa Direcci; n general la operíuna li
quidación de lo que habiían adeudado si se huí ieseri 
exigido los derechos de Arancel»

De Real orden lo digo á V. I. para sü conhciiñientó 
y finés consiguientes» Dios guaidc á \ . I. muchos años» 
Madrid 20 de Abril de 1 S^ó3.=Btrmtíde'z de Ca&lroi 
•*»Sr. Director general de Aduanas y Aranceles;

larcs de. visita de derechos de puertas, independientes 
deles de iaDacienda,ere; (las en dislintes ('pocas con di
versas denominaciones por los AV unlamiiuites ó auto
ridades locales, no obste uto lo (hupueslo en órdrñ cir
cular de '17 de Enero del año úliimo; y S. M. conside
rando:

í .° Que la recaudación de los impuestos públicos 
con les recargos que los afecten, cualqumia qu(' sea el 

t'slos recaígos se. destinen', lo niisnío que 
la vigilancia y represión del fraude están ceinelidas á 
b^s empleados dé la Hacienda por las leyes e instruccio
nes V ¡gen les:
. 2.“ Que es contrario á los buenos principios de go
bierno y de administración el mantenimiento en unas 
Inismas localidades de dos rondas artuadas para idén
ticos íiiK's y con Organización y dependencia diferentes: 

, 3.’ Que las rendas de la Hacienda bastan porsíso- 
las para conseguir los mismos fines sin necesidad del 
auxilio, muy dudoso por regla general, que puedan 
prestarles las de lascoiporaciones locales, como lo acre
dita la experiencia en la mayor parle de.las ciudades, 
en donde, ó no han llegado à crearse, ó fueron expon- 
táneamente supi ¡midas por las corporacioues mismas, 
sin que por eso hayan dejado de aumentar progresiva
mente lois valores:

4.’ Y finalmente, quesiendo i neón Ven ¡en les v dé 
todo punto ¡nnecesaiJas las rendasparUculares de\¡s¡- 
la, la sup.esiOn produce desde luego economías no des
preciables en Insgaslc’s municipales: por todas las con
sideraciones expuestas, se ha servido S. M. disponer 
que cesión inmcdialamenfe las rondas que con cual
quier título tengan las Autoridades, coi poraciunes lo
cales ó provinciales, y los partícipes parliculaies de 
áibitiios con destino a intervenir y vigilar en la Ad
ministración y recaudación He lósdeiechós de puertas 
y consumos, y qje V; S-dé cuenta á este Ministerio 
de habeilo egeculado.

D(^ Rí'al orden lo digo á V» S, para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. S. much-s años. 
Main id oO de Abi ii del 8'á^.=^Re'¡ mudez de Caslroi 
^Sr. Gobernador de la provincia de..i...

Jlmo. Sr. ; \ isto el expediente instruido en- esa Dí- 
Ireccion general sobre los derechos que deberían adeu
dar unos algodones hilados destinados para tejer: vis? 
tos los informes evacuados por variOç Administradores 
de Aduanas acerca de la conveniencia de aclarar lo 
dispiieslO en la legislación vigente; y oido el dtcláméfl 
de la Junta de aranceles y de esa oficina general, S.* 
M. la Reina se ha servido mandar que para lo sucesi
vo los algodones, torcidos, crudos ó á medió blanquear^ 
propios para la fabricación de tejidos y que se destinen 
paia la misñia, adeuden los derechos de las partidas 1 
y 2 del arancel especial, según sus números, conside
rándolos comprendidos en ellas.

De Real óideh lo digo á V. I. para sü inleligencia 
y efectos consiguientes

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de 
Abiil de ^S^^.^Bertnúdez de Casïi'o,==Sv. Director 
general de Aduanas y Aranceles.-

Reina (Q.D.G.) se ha enterado de que en algunas 
capitales de provincia subsisten todavía rondas pailicu-

En diferentes Reales disposiciones de época an te noy 
à la del eslablecimii nto del sistema tributario que rige, 
se mando observar, cómo :rgla deadmintstrácioní que 
los partícipes de afbiirics de puertas pmíiéran poner 
interven lo ros para presenciar lós aforos .que .'¡íicieseu 
Jes empleados de la Hacienda, vílevaf la .cúenta de 
sus rendimientos; mas á pesar úe que la regla fué gor 
neral y para t da clase de participes, así provinciales 
.y municipales cómo particulares, nó llegó á eslableceir 
se en la totalidad de las capitales y pñeilos habilitados 
Süjelds al impuesto especial de derechos de puertas; y 
en dónde se eslablcció, solo lós Ayuntamientos usaron 
ele la facultad que envuelve, salvo alguno que otro 
puntó muy raro de escepcion en que laiñbicn han soli
do ejercerla en otros tiempos algunas jimias y particu
lares» En las instrüccienes>y órdeiies goiiOráles espedi
das desde 23 de Mayo de fsiS hasta el día para el ré
gimen del impuesto de derechos de consumes sobre es
pecies determinadas y para el de los arbitrios, lo mis
mo queen las (le organización de la administración de 
la Hacienda, lejos de haberse confirmado cómo regia
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Pt ihtervehcicn de los partícipes, siendo así que se Ira- 
hilia de. un impuesto general y pe¡feclamenle análogo 
rl especial He puertas^ soVo se dispuso que la recauda
ción de los arbitrios se ejecüia&e precisamente en Union 
(on los deiechos del Tesoro, dejando la gestion de este 
seixií ioencomendada exclusivamente á los empleados 
líe la Hacienda ó á los que la subrogasen en Sus dere- 
< hos y acciones por virtud de encabezamientos o ariien- 
des, toda vez que ninguna mención se hizo de la inter
vención de los participes. E. ta regla, que es la que se 
ha practicado y si^ue practicándose en Icdhslas pol la- 
ti- nes que no son capitales de provincia ó puertos ha- 
Litiíades sujetos á deiechos de puertas » aunque por 
otra parte tengan fielatos de r( caudacioh ú sus entradas 
s'' ha hecho estensixa desde 1845 à muchas Je aque
llas mismas localidades; eU Unas po; dispesicion de |o§ 
Intendentes, íehs políticos ó Gobemaduics de provin
cia; en otras pbr los AyunlamientoSj y hn todas por 
habeise considerado innecesaria la intervención de 1 s 
partícip-"?, y supeifluo p 'r lo tanto el gasto qué L s 
ocasionaba; Resulta pues que no se sigue una reglagi'- 
neial y uniforme acerca de tan impo. tante pumo de 
administración, y que por el contrario existí* una ver- 
dadew é injustificable anomalía entre lo que se praed- 
ca en Unos y otros pueblos del reino sobre servicias 
a! soluta men te igu. les ó análogos.

En su vista; y < onsiderando: ,
1Que la Hacienda bubliba es la parte principal 

y permanentemente interesada en la buena administra^ 
don de los impuestos de deredios di* puertas y cónSU- 
inos; y ph el acrecentamiento de los valores:

2 .“ Qíie los árbi iiós; comó cOsa accesoria á los 
impuestos no pueden dejar de aciécer con ellos, toda 
vez que se recaudan por Unas h.Lmas manos, al pío- 
pió tiemp'"í bajo igualeé reglasj sobre idénticas espe
cies, y en un tant » prcpoicionalj de antemano y res- 
peckvamóiité conocido: -

3 .* Que el acrecentamiento progresivo de los valo
res, si bien en parte puede alribuitse al natural que 
tienen los consumos, en mucha es consecuencia de las 
ieformas y mejoras intióducidas por la Háciendá én 
h’s tarifas y én su administración, sin qué se observe 
liiferencia entre las poblaciones en donde los pa.lici- 
pes intervienen, y en las que ha desrparecido su inter- 
vencien:

4 .” Que siéndoosle hecho notorio es evidentemen
te Hinécpsario el gasto que la intervención supone:

5 .’ Qüe con la supresión se ahorrarán los Ayun- 
tamrentós sumas tan crecidas como las de 1 4ü,00ü y 
hasta 300,000 rs. anuales que algunos invieiten, pu- 
diendo aplicarlas desde luego à otras atenciones de Inas’ 
preferencia de que no pueden prescindir, ó al aliMode 
ía generalidad de los contribuyentes, rebajando lOsar- 
bitiiosy recargos que pesan so. re las especies de con
sumo déprimera necesidad.

6 .° y finalmente, que la exislencía de una doblé 
intervención en Un mismo punto para igual objeto, 
ejercida por funcionarios que reconocen organización 
y dependencia distintas^; y cuyos servicios lespectivOs 
lio son en la mayor parle de los casos de un misnio mo
do recompensados, es insostenible en huenes piincipios 
económicO-adminislrativós, porque solo sirve para oca
sionar molCáliás y entorpecimientos inú des à lus con-' 
tribuyenles, cuando no sea para impos l ililar que se 
mantengan el bueu orden y la subordinación que de

ben exis'.ir en las oficinas del Estado: por tedas lascon- 
sideraciones expuestas ha tenido á 1 ¡en S. HI. lesolver 
que cese desde luego en todas partes la inlervenciou 
que ejeizan los partícipes de arbitrios de derechos de 
puertas y consumos, y que no se permita lavo ningún 
motivo ni prelesío volveila à establecen que por las 
oficinas de la Hacienda á quienes coriespur.da se faci
liten á los pai tícipes certificaciénes dt'l idamente auto
rizadas del importé clasificado de los irgresos por dc- 
rechí s de puertas; Consumí S y arbiliios de ledalclases, 
vei ifii ándelo en los periodos en que, con arreglo à las 
insli uveiones y órdenes generales vig ntes, se les hacen 
las en.ti( gas del producto pquido de los aibilrios; y 
que av i'si* V. S. á e^le iMinisterio el dia en que quede 
ejccui..do lo que se le previene., ;

De Real orden.lo digo á V. S. paia su inteligencia 
Vcumplihiien’.O Üiosguaide áV. fe» muchos años. 
Madrid oO de Abril de ^S^i^'.^Bchnndei de Castro.== 
Sr. Gobernadoi de la piovincia de.......

Lo gue he dispuesto se inserte en . el Boletín oficia^ 
para conocimiento del p'dbíico. Logroño 7 de Mayo de 
L^53.^Rafael Humara.

El Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
R iño me comunica con (echa I ’ del actual la Recd 
órdiíi siguiente por ñicdio de la Gaceta del 4.

«Las autoridades de Barcelona han sorprendido re- 
bienlementé én Una casa d(' la villa de Gracia à 13 
individuos en su mayor parte extrairg iós vestides de 
Una manera singular con el S' hil lanle cubierto y rodear- 
dos de emblemas y s'gnbs misterieses que al paiecer 
indict.bán la. exbU Ucia de alguna sociedad seciela, 
Emeiada la Reina de (Ste suceso persuadida de que 
scim jantes asociaciones tan c ñlrárlas á la índole y ca- 
lacUr del g^ave y religioso puel lo E^piñol, no । urden 
tener otro- objeto que el de subvertir ( I oiden público, 
ínlíeduciendo entre nesol.os Una plaga qüe láii funes
ta ha sido à la paz y tranquilidad en otros países: y 
y convencida de la necesidad de evitar pru' l dos los 
medios posibles sü p.opagación cñ la poiiinsUla, rae 
manda prevcjiir á V. S. que vigile con el mayor cui
dado a cuantas personas sospechosas desconocidas ó 
pioccdentcs de oí ios paises puedan intentaren esa pro
vincia la fo. macton de sóciedados secretas reprobadas 
por núeslras leyes: que piactique V. S las diligencias 
eportunas para decubrir y capturar á los qm t;aten 
ce promover y aosiliar idos proyectos y que proceda 
fconua sús ah lores con lodo él rigor de la ley, tenien
do presente, lo establecido sóbre esta male¡ía por el Có
digo penal vigonle y demas disposiciones anteriores, 
Se, ndo la espitsa voiunlad de S. M. que se valga V. S. 
ál chelo de todo el lleno de sus facultades, con la se
guridad de qüe se tendrán muy en cuenta los servicios 
que con esta ocasión piesle V. S. al Tiono y al país 
y que se le exigiiá la responsabilidad mas Severa, si 
descuidase el cumplimiento de tan alta trascendencia.»

.Lo gue he dispuesto se inserte en este Boletín oficia!pa
ra con cimiento del público:

Espero de parte de los Alcaldes que cuidarán con el 
n.á or tino y j rudenda de vigilar perra que sean cieni- 
piídos las üispusiciones del Gobierno de S. M.; teniendo 
eníendido, que ad como me^^serán muy satisfactorios sus 
buenos servicios en este asunto que tendré en consideración
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en Imüvtht exigirí la magar respomaHUad par su para su prasenlacion en la cafa de enlnlos. Muro di
-apalM y falla de aumpltmi nlo á lo yue me prometa no i^uas 22 dp Abril de 1853.—El Alcalde Adrian Ma-

u>an loyal. Logroño S de Mat/o de 18-S5.=Liajael riu.—Tomás Palacios. Secretario
Jiumura,

•ÀIDÏENCIA Territorial de Blrgos,

■Secreiaria Gebierno.

Hallándose vacante pa este Superior Ti ihunal una. 
plaza de Poitero de Sala por fallecimiento del que la 
seiM'a, Ia cual se halla dolada con el sueldo anual de 
3S0O rs. S. Siia. el Sr. Hócenle en uso de Jas atribu
ciones que para su provision se Je conceden por el caso 
2 ’ del art. 24 del Heal Decreto de £0 de Octubre del 
año úllimo; ha dispuesto seha^a el presente anuncio 
para que los Saínenlos, Cabos y Soldados licenciados 
•que hubiesen scimíIo con buena no.a y tengan la con
veniente aptitud que aspiren-á su obtención por -el de
recho que para ello se les concede por los artículos 30 
y 31 del citado Real decreto presenten sus solicitudes 
documentadas en la Sécrétai ía de Gobierno de mi car
go en el téimino de 40dias contados desde la fecha de 
^u inserción. Burgos 30 de .Abril de lS53.=De man
dado deS. Sria, el Secretario de Gobieiuo, Benigno 
Fernandez de Castro.

D. Fernsrdo López y Roda, Juez de primera ins
tancia del partido de A i nodo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eugcr.ioDo
mínguez y Sainz natural y vecino de Zarzosa, quéde- 
be hallarse trabajando en alguno de los pueblos de es
ta proNincia, para que dent» o del término de ocho dias 
se presente en la Cárcel de este partido para ser ñotiíi- 
cado de la Real sentencia dictada en la causa que se 
formó al mismo sobre haber golpeado á su mug ‘r Ro
mana Saenz, y sufrir la pena que por dicha Real sen
tencia le eílá impuesta, bajo apercibimiento de parar- 
leel perjuicio que haya li gar.

Dado en Arnedo á veinte y nu've de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y tres.=Fernando López Roda.

Por mandado de S Sría.—Manuel EguizabaJ.

■íásíííarQ'iSía.
En el sorteo celebrado en el d¡a 3 del corriente para 

el actual reemplazo del Ejercito, cupo en esta villa la 
Buerte de Soldado wim. 1.’ à Juai de Mata Rames y 
Perez soltero natural de la misma hijo de Cái los ya di
funto y de Francisca Perez,viuda de la propia vecindad 
ignorándose el paradero fijo de aquel peto que según no
ticias cslrajudiciales debe hallarse sirviendo á su oíicio 
de labrador, duleioó pastor en alguno de Jos pueblos 
deesla provincia, y se suplica á las Autoridades de los 
mismos que en el caso de ser habido lo conduzcan con 
toda seguridad de justicia en justicia á la de esta villa

Scwuí de Juan de Jíümot.

Edad 20 años, estatura se ignora por su ausencia, 
corp^leu-lo y lleno de cura , sano y buen color, por apo
do Je llaman unos bola, otros chamoro y algunos cha
parro.

Con autorización del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia se sacan á -sígundo remate como primero Jas 
leñas muertas de Rio zancos y sus alrrededores deesla 
juiisdicion^ cUyo acto tendía Jugar en el día veinte ÿ 
dos del p. oximo mes de Mayo a las once de su mañana 
en la sala consistorial de éste Ayuntamiento bajo la 
p esidencia del Alcalde que suscribe. Ventrosa 27 do 
Abril de 18o3.=Manuei Martinez—Por su mandado, 
Francisco Moreno, Societario.

Se halla Vacante la plaza de Organista de Ja Iglesia 
parroquial de la A illa de Oña en la provincia de Bur
gos, teniendo también aneja Ja sacristía; su dotación 
anual consiste en nuevecientos reales vellón en metálico, 
peinte y cuatro fam gas de trigo álaga de buena especie* 
los derechos y obenciones ordinarias de la sacristía, 
una huerta-jardin de utilidad y recreo, exento de toda 
carga vecinal personal, y con derecho á los aprovecha- 
míenlos comunes como Jos demas vecinos: puede ade-- 
mas ocuparse en algunas lecciones particulares de su 
profesión, que le pioduciran de veinte à veinte y cinco 
duios; si no quisiese ocuparse de la sacristía, tiene quien 
se la desempeñe por los rendimientos de la misma. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte al 
Ayunlamienlo y Cavildo de dicha villa en lodo el pre
sente mes de Mayo, en cuyo último dia 31 han de pre
sentarse los pretendientes á la.s dos corporaciones á su
frir un ligero examen en su profesión. Oña 4 de Mayo 
de 1853.=P. A. D. A. y G. E. Gregorio Perez.

Sociedad médica general de Socorros Mutuos. Co
misión provincial de Logroño.

Se recuerda á las pensionistas que en los lo dias pri
meros del corriente ines de Mayo deben presentar ádi- 
cha Comisión la fé de vida y estado espedida por el 
párroco, á cuya feligresía coriespondan, y dos certifi
caciones de Igual número de Sócios, en que se acredi
te que existen las interesadas en el mismo estado de 
viudez ó seliciía cen arieglo á lo pievenido en el art. 
63 del Reglcmenlo é insliuccion correspondiente. Lo
groño 9 de Mayo de 1853.^Joige López, Secretario.

LOGROÑO:

Imprenta, Lit. y Lib. de Arb.zu Hermanos
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